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DIRECCIÓN GENERAL DE INCORPORACIÓN

Y REVALIDACIÓN DE ESTUDIOS

Ciudad Universitaria, a 22 de abril del 2002

Asunto:
Propuesta alterna de formato de programa operativo para el ciclo lectivo 2002-2003. 

C. Directores Técnicos de las 

Instituciones con Estudios Incorporados 

a la UNAM

Me dirijo a ustedes para hacer de su conocimiento que en el proceso de formación docente, derivado de la introducción del formato de programa operativo puesto a disposición de la comunidad del Sistema Incorporado mediante la circular DGIRE/004/01, se constató la importancia de realizar una planeación global de la asignatura, ya que, a partir de ésta, es posible precisar elementos esenciales de la práctica docente, a saber: fechas en que se impartirán las unidades de cada programa de estudios; el número de horas y clases, teóricas y prácticas respectivas; el sistema de evaluación que se aplicará durante el curso, la bibliografía básica y de consulta, así como los recursos didácticos que se requerirán para realizar el correspondiente proceso de enseñanza-aprendizaje.

A partir de las aportaciones y sugerencias derivadas de lo anterior, surgió la inquietud de reelaborar el citado formato que, con su instructivo de llenado y disposiciones generales que deberán observarse para su elaboración, ponemos a su disposición en la página electrónica www.dgire.unam.mx de la DGIRE, con el propósito de apoyar al personal docente para que desarrolle el proceso de planeación didáctica para el ciclo lectivo 2002-2003.

Es preciso enfatizar que, tanto el presente formato como el anterior, son sugerencias para la elaboración del programa operativo, de tal manera que, como ya se había dicho en la mencionada circular, la Institución podrá adoptar el que considere más adecuado o presentar uno propio, siempre y cuando incluya los elementos programáticos fundamentales con lo que se contribuirá a que la actividad docente se efectúe con la calidad que exige la educación que se imparte en el Sistema Incorporado de esta Universidad.

Los programas operativos de todas las asignaturas deberán tenerse en una copia, en papel, en la Dirección Técnica de cada Institución. Para efectos de supervisión, el profesor deberá, al menos, contar con la planeación de unidad o de clase de su programa operativo.

Conforme a lo anterior, ponemos a su disposición :

a) Los lineamientos para elaborar los programas operativos de los planes de estudio de la Escuela Nacional Preparatoria y del Colegio de Ciencias y Humanidades.

b) El formato sugerido de programa operativo para la planeación didáctica.

c) Instructivo de llenado del formato anterior.

Sus observaciones y comentarios serán bienvenidos a la dirección electrónica jesuscs@www.dgire.unam.mx
A t e n t a m e n t e

Lic. Mercedes Hernández de Graue

Directora General

LINEAMIENTOS PARA ELABORAR LOS PROGRAMAS OPERATIVOS DE LOS PLANES DE ESTUDIO DE LA ESCUELA NACIONAL PREPARATORIA Y DEL COLEGIO DE CIENCIAS Y HUMANIDADES PARA EL

CICLO LECTIVO 2002-2003
1. Las instituciones del Sistema Incorporado podrán utilizar el formato sugerido por la DGIRE (Circular DGIRE/…/02) para que su personal docente elabore los programas operativos de los planes de estudio de la Escuela Nacional Preparatoria o del Colegio de Ciencias y Humanidades, o cualquier otro, siempre y cuando éste sea el mismo para todos los profesores y contenga los elementos incluidos en dicho formato, a saber:

DATOS DE LA INSTITUCIÓN

Nombre y clave
DATOS DEL PROFESOR

Nombre del profesor y dictamen

Fecha de elaboración

Fecha de la revisión final suscrita por el Director Técnico

DATOS DE LA ASIGNATURA

Nombre

Clave

Carácter: optativa/obligatoria

Total de horas por semana

Total de horas teóricas

Total de horas prácticas

Ciclo lectivo


Plan de estudios


Clases por semana


Grupo (s)


PROPÓSITOS GENERALES DEL CURSO 

PLANEACIÓN GLOBAL

Calendarización de unidades y cálculo de horas, clases teóricas y clases prácticas

Para cada unidad:

Total de horas

Total de horas teóricas

Total de horas prácticas

Número de clases 

Fechas para impartir las clases 

Número de prácticas

Total de horas

Fechas para realizar las prácticas

Observaciones

Sistema de evaluación

Factores por evaluar

Períodos de evaluación y unidades por evaluar

Criterios de exención

Asignación de calificaciones

Bibliografía básica y de consulta

Recursos didácticos

PLANEACIÓN DE UNIDAD 

Para cada unidad/tema:
Nombre y número

Propósito (s) de la unidad/tema

Contenidos temáticos

Actividades de enseñanza-aprendizaje

Fechas programadas

Fechas reales

Material didáctico

Bibliografía básica y complementaria

Sistema de evaluación

2. Los propósitos generales del curso, así como los de las unidades/temas y los contenidos temáticos de los mismos, deberán corresponder puntualmente a los del programa oficial. En caso de que dichos contenidos no estén desglosados, el profesor deberá desarrollar los subtemas respectivos.

3. Los profesores podrán modificar, ya sea el orden de las unidades/temas del programa oficial o incluir, en algunas de éstas, ciertos contenidos pertenecientes a otras unidades/temas, siempre y cuando exista alguna razón didáctica o propia de la estructura lógica de los contenidos temáticos de la asignatura que lo justifique plenamente. Estas modificaciones deberán expresarse con absoluta claridad en el apartado Observaciones de la sección Planeación global del formato del programa operativo respectivo.

4. Todas las unidades/temas del curso deberán estar debidamente calendarizadas, precisándose, en su caso, el total de horas, el total de horas teóricas y prácticas, así como las fechas en que éstas se realizarán. Cabe señalar que, en el caso de las asignaturas teórico-prácticas, las fechas de las clases prácticas deberán coincidir con las de los programas de laboratorio respectivos. 

5. Los programas operativos de las asignaturas obligatorias y optativas que se impartan en el ciclo lectivo correspondiente, deberán elaborarse atendiendo las siguientes directrices:

a. Todos los programas operativos deberán estar desarrollados en su sección de Planeación global antes de que se inicie el ciclo escolar, disponiendo de un ejemplar de los mismos la Dirección Técnica. El profesor responsable de su elaboración podrá conservar un ejemplar, pero, para efectos de supervisión, deberá poseer, al menos, la planeación de unidad o de clase.

b. Por lo que se refiere a la Planeación de unidad de los programas operativos, las instituciones podrán elegir una de las siguientes opciones: 

b.1.
Desarrollar la planeación global antes del inicio del ciclo escolar, considerando los elementos mencionados en el inciso 1 de estos criterios.

b.2.
Desarrollar la planeación de la primera unidad/tema de los programas operativos antes del inicio del ciclo escolar, y proceder a elaborar las unidades/temas subsecuentes conforme avance el ciclo lectivo y de acuerdo a las fechas establecidas en la Planeación global correspondiente. En este caso, los profesores deberán desarrollar cada unidad/tema antes de que concluya la anterior y someterlo a revisión de la Dirección Técnica.

La opción elegida supone que la Dirección Técnica deberá disponer de un ejemplar de los programas operativos y cada profesor el (los) de su responsabilidad.

c. Las instituciones podrán decidir si un profesor que imparta la misma asignatura a varios grupos elabore un solo programa operativo para todos ellos o uno para cada uno, siempre y cuando, en el primero de los casos, desarrolle la sección de Planeación global de dicho programa para cada uno de los grupos considerando que las clases respectivas se impartirán en horarios diferentes y fechas posiblemente distintas, las cuales deberán asentarse en la columna de Fechas programadas de la sección Planeación de unidad del programa.

6. Las instituciones deberán establecer y aplicar un procedimiento de trabajo formal para que su personal docente elabore sus programas operativos, así como los medios e instrumentos adecuados para tal efecto. Se recomienda que dicho procedimiento, además de que esté debidamente documentado, se lleve a cabo en reuniones de trabajo, apoyándose en algún manual o instructivo o curso(s) de capacitación para los docentes y personal de la institución que apoye a éstos para la realización de esta tarea.

7. En caso de que las instituciones incorporadas no cuenten con todos los programas operativos, se deberán precisar las razones de dicha situación y establecer los compromisos para contar con ellos.

8. Las instituciones deberán proporcionar a los alumnos, al inicio del ciclo escolar, una síntesis de cada uno de los programas operativos de las asignaturas que cursarán durante el ciclo escolar respectivo, la cual deberá contener la siguiente información:

a. Nombre y clave de la institución

b. Nombre, clave, carácter (optativa/obligatoria) y plan de estudios de la asignatura

c. Ciclo lectivo

d. Nombre del profesor y del (los) laboratorista (s), en el caso de las asignaturas teórico-prácticas

e. Total de horas por semana (total de horas teóricas y prácticas)

f. Clases por semana y horario de clases

g. Grupo

h. Propósitos generales del curso

i. Breve descripción de la utilidad e importancia que tendrá el curso para la formación de los alumnos, así como los principales contenidos temáticos y la metodología didáctica que se aplicará.   

j. Listado de las unidades del programa y fechas en las que éstas se impartirán.

k. Número de prácticas y fechas para realizarlas.

l. Bibliografía básica y de consulta

m. Sistema de evaluación:

i. Factores por evaluar

ii. Períodos de evaluación y unidades por evaluar

iii. Criterios de exención

iv. Asignación de calificaciones

FORMATO SUGERIDO DE PROGRAMA OPERATIVO PARA LA PLANEACIÓN DIDÁCTICA

(Escuela Nacional Preparatoria y Colegio de Ciencias y Humanidades)

DATOS DE LA INSTITUCIÓN

Nombre:

Clave


DATOS DEL PROFESOR

Nombre:

Dictamen


Fecha de elaboración

Fecha de revisión final y

firma del Director Técnico


DATOS DE LA ASIGNATURA

Nombre:


Clave:

Optativa/obligatoria

Ciclo lectivo:


Horas por semana:

Horas teóricas

Horas prácticas


Plan de estudios:

Grupo (s):

Clases por semana:


PROPÓSITOS U OBJETIVOS GENERALES DEL CURSO (Se encuentran en “Normatividad” en la página electrónica www.dgire.unam.mx de la DGIRE)


PLANEACIÓN GLOBAL

Calendarización de unidades y cálculo de horas, clases y prácticas

Unidades
Horas
Clases teóricas
Clases prácticas


Total
Teóricas
Prácticas
Número
Fechas
Número
Hrs.
Fechas









































Totales









Observaciones



Sistema de evaluación

Elementos
Descripción

Factores por evaluar


Periodos de evaluación y unidades por evaluar


Criterios de exención


Asignación de calificaciones


Bibliografía básica y de consulta
Recursos didácticos




PLANEACIÓN DE UNIDAD

Unidad/Tema

Número


Propósito (s)

Objetivo (s)

(Ver página electrónica DGIRE)
Contenidos temáticos

(Ver página electrónica DGIRE)
Fechas programadas
Actividades de enseñanza-aprendizaje
Fechas

reales







Recursos didácticos
Bibliografía básica y de consulta
Sistema de evaluación





FORMATO SUGERIDO DE PROGRAMA OPERATIVO PARA LA PLANEACIÓN DIDÁCTICA

(Escuela Nacional Preparatoria y Colegio de Ciencias y Humanidades)

Instructivo de llenado

Anotar en:

DATOS DE LA INSTITUCIÓN


Nombre: 
Nombre completo de la institución.

Clave:
Clave de incorporación de la institución.
Plan de estudios:
Nombre del plan de estudios oficial.

DATOS DEL PROFESOR

Nombre:
Nombre completo del profesor, comenzando por el apellido paterno.

Dictamen:
Clave del dictamen otorgado por la DGIRE.

Fecha de elaboración:
Fecha en la que el programa fue elaborado por el profesor.

Fecha y firma de la revisión final:
Fecha en que el programa fue revisado por el Director Técnico de la institución.

DATOS DE LA ASIGNATURA

Nombre:
Nombre de la asignatura conforme al del programa de estudios oficial.
Clave:
Clave de la asignatura conforme a la del programa de estudios oficial.

Optativa/obligatoria:
El carácter optativo u obligatorio de la asignatura.

Ciclo lectivo:
Nomenclatura del ciclo lectivo en el que se aplicará el programa operativo (p. ej. 2001-2002)

Horas por semana:
Total de horas por semana, conforme al programa de estudios oficial.

Horas teóricas:
Total de horas teóricas, conforme al programa de estudios oficial.

Horas prácticas:
Total de horas prácticas, conforme al programa de estudios oficial.

Grupo (s):
Clave del(os) grupo(s) al (los) que se aplicará el programa operativo, la(s) cual(es) deberá(n) corresponder a la clave de incorporación de la DGIRE.

Clases por semana:
Total de clases por semana.

PROPÓSITOS U OBJETIVOS GENERALES DEL CURSO: 
Los propósitos u objetivos generales del curso, del programa de estudios oficial, los cuales no deberán sufrir modificaciones. (ver: www.dgire.unam.mx)

PLANEACIÓN GLOBAL

Esta sección consiste en calendarizar las unidades que integran el programa operativo, calculando el total de horas (teóricas y prácticas, en su caso) que se dispondrán durante el ciclo escolar para impartirlas, así como el número de clases y prácticas que se realizarán, precisando las fechas respectivas. Asimismo, se deberá: definir el sistema de evaluación que se aplicará para valorar los avances de los alumnos y otorgar las calificaciones respectivas, y se deberá señalar la bibliografía básica y  de consulta del curso, así como los recursos didácticos que se deberán disponer para el desarrollo del mismo.

De acuerdo con lo anterior, se deberán anotar los siguientes datos:

Calendarización de unidades y cálculo de horas, clases y prácticas

Unidades
Nombre de las unidades conforme a lo que corresponda en el programa de estudios oficial.

Horas

Teóricas
Total de horas-clase (teóricas) que corresponderá a cada unidad del programa.

Prácticas
Total de horas que se dedicarán a la(s) práctica(s) para cada unidad conforme a las disposiciones establecidas al respecto por la DGIRE.

Clases teóricas


Número
Número de clases teóricas que se requerirán para impartir cada unidad.

Fechas
Fecha en que se impartirá cada una de las clases programadas para cada unidad.

Clases prácticas

Número:
Número de clases prácticas que se realizarán por cada unidad.

Horas:
Número de horas que requerirá el desarrollo de las clases prácticas de cada unidad.

Fechas:
Fechas en que se realizará(n) la(s) práctica(s) programada(s) para cada unidad.

Observaciones
En este espacio se deberán precisar las razones de carácter didáctico o relativas a la estructura lógica de los contenidos temáticos de la asignatura, por las que el docente haya juzgado pertinente modificar el orden de las unidades del programa o incluir en algunas de éstas ciertos contenidos pertenecientes a otras unidades.

Sistema de evaluación
Elementos
Factores por evaluar:
Señalar los aspectos que serán objeto de evaluación durante el ciclo escolar (por ejemplo, participación en clase, exámenes, trabajos, tareas, etc.), precisando el valor porcentual de cada uno de ellos para la calificación final, el cual podrá expresarse en valores absolutos (por ejemplo: tareas 20%) o señalando el valor mínimo y máximo correspondiente (por ejemplo: tareas de 10% a 15%).

Periodos de evaluación

y unidades por evaluar:
Número de evaluaciones que se realizarán durante el período escolar, precisando las fechas respectivas y las unidades del programa de estudios que quedarán incluidas en cada evaluación.

Criterios de exención:
Requisitos que deberán cumplir los alumnos para estar exentos de presentar el examen final de la asignatura.

Asignación de

calificaciones:
Descripción de la composición de la calificación final.

Bibliografía básica y de consulta:
Lista de libros, artículos, documentos que los alumnos deberán emplear durante el desarrollo del curso. 

Recursos didácticos
Lista de medios y materiales que se requerirán para desarrollar las actividades de enseñanza-aprendizaje de las unidades del programa operativo.
PLANEACIÓN DE UNIDAD

Unidad/Tema:
Nombre de la unidad/tema conforme a lo que corresponda en el programa de estudios oficial.

Propósitos(s) u objetivo(s):
Propósitos educativos que, al término de la unidad/tema, deberán ser logrados por los alumnos, los cuales deberán corresponder a los del programa de estudios oficial. 

Contenidos temáticos:
Temas y subtemas de la unidad que deben corresponder puntualmente a los que se incluyen en el programa de estudios oficial. En caso de que se les hayan hecho modificaciones, éstas deberán haberse señalado en el apartado de Observaciones de la sección Calendarización de unidades y cálculo de horas, clases y prácticas.
Fechas programadas:
Fechas en las que se desarrollarán las actividades de enseñanza-aprendizaje correspondientes a los contenidos temáticos y propósito (s) de la unidad, las cuales deberán corresponder a las fechas de las clases programadas para la unidad.

Fechas reales
Fechas en las que se efectuaron las actividades de enseñanza-aprendizaje antes mencionadas.

Actividades de enseñanza-


aprendizaje:
Describir las actividades de enseñanza-aprendizaje que realizarán el docente y los alumnos para lograr el (los) propósito (s) de la unidad.
Recursos didácticos:
Especificar los medios y materiales didácticos que se utilizará para desarrollar las actividades de enseñanza-aprendizaje de la unidad.

Bibliografía básica y de consulta:
Datos de la bibliografía básica y de consulta que los alumnos deberán utilizar durante el desarrollo de la unidad.

Sistema de evaluación
Señalar los aspectos que serán objeto de evaluación en la unidad, precisando:

· El valor (absoluto o porcentual) de cada aspecto a evaluar de acuerdo con lo que se haya establecido en el Sistema de evaluación.

· El período de exámenes al que corresponde la evaluación de esta unidad.

EJEMPLO

Procedimiento para calcular el número de horas (teóricas y prácticas), clases y prácticas

1º
Revisar el número de horas semanales y anuales estimadas para clases teóricas y, en su caso, prácticas que señala el programa de estudios oficial de la UNAM y calcular el porcentaje de las mismas. El total de horas anuales estimadas (teóricas y prácticas), así como los porcentajes respectivos (75% para horas teóricas y 25% para horas prácticas) son fundamentales para la dosificación de los contenidos de cada unidad.
Por ejemplo:

ASIGNATURA: PSICOLOGÍA

(Clave 1609)

No. de horas
Teóricas
Prácticas
Total

Semanarias
03
01
04

Anuales estimadas
90
30
120


(75%)
(25%)
(100%)

Créditos
12
02
04

2º Calcular conforme al calendario escolar vigente: 

a) El número de clases, tomando en cuenta los días de clase y la duración en horas de cada una de éstas. En el ejemplo, las clases tienen una duración de 2 horas cada una.

b) El número de horas anuales, el cual se obtiene multiplicando el total de clases que se tendrá durante el año por la duración que cada una de éstas tendrá en los días asignados. En el ejemplo, se han calculado 68 horas por lo que, considerando que cada clase es de 2 horas, se tiene un total de 136 horas al año (68 X 2=136).

c) El número de horas para los exámenes, el cual se obtiene calculando el tiempo que se destinará para esta actividad en función del calendario respectivo. En el ejemplo, se tendrán 4 períodos de exámenes, lo cual representa un total de 8 horas.

d) El número de horas para imprevistos, el cual se obtiene calculando el tiempo que se dedicará a la realización de actividades diferentes a las clases. En el ejemplo, se hizo un cálculo de 4 horas.

e) El número de horas anuales estimadas, el cual se obtienen sumando el número de horas para exámenes y el de horas para imprevistos, y el total se resta del número de horas anuales estimadas, el cual será el 100% de horas que se dispondrán durante el ciclo escolar lectivo. En el ejemplo, el número de horas anuales estimadas es de 124.

f) El número de clases estimadas que se obtiene dividiendo el número de horas anuales estimadas entre la duración de las clases programadas, el cual representará el 100% de las clases a impartirse durante el ciclo lectivo.

g) El total de horas teóricas, el cual se obtiene derivando el porcentaje respectivo del total de horas anuales estimadas de acuerdo con el porcentaje obtenido en el paso no 1. En el ejemplo, el 75% de 124 horas son 93 horas.

h) El total de horas prácticas, que se obtiene de manera similar al caso anterior. En el ejemplo, el 25% de 124 horas son 31 horas.

i) El total de clases/prácticas que se obtiene dividiendo el total de horas teóricas y prácticas con la duración de las clases programadas y el número de prácticas que se han programado realizar.


Total
Por semana
Días de clase

No. de clases
68
4 horas
Martes y jueves de 7 a 9 hrs.

No. de horas anuales
136



Horas para exámenes
8



Imprevistos(Hrs.)
4



No. de horas anuales estimadas
124

(100%)



No. de clases estimadas
62

(100%)



Total y % de horas

Total de clases/prácticas

Teóricas
93

(75%)
46.5 clases

Prácticas
31

(25%)
16 prácticas

(15 clases de 2 hrs. y 1 clase de 1 hr.)

3º Determinar el peso relativo porcentual que le corresponde a cada unidad del programa, conforme al peso relativo asignado en el programa oficial y de acuerdo con el número de horas anuales estimadas para el ciclo escolar respectivo.

Unidades del Programa de Estudios
Programa oficial
Plan global


Hrs.
%
Hrs.
%

1. Fundamentos científicos y campos de aplicación de la psicología actual
14
11%
13.6
11%

2. Bases fisiológicas de los procesos psicológicos de la conducta
11
9%
11.6
9%

3. Percepción
16
13%
16.2
13%

4. Aprendizaje y memoria
17
14%
17.3
14%

5. Pensamiento, inteligencia y lenguaje
15
12%
14.7
12%

6. Motivación y emoción
15
12%
14.7
12%

7. La personalidad, dimensión integradora de los procesos psicológicos
17
14%
17.3
14%

8. Participación de los factores sociales y culturales en la conducta individual
15
12%
18.6
12%

Totales
120
100%
124
100%

4º
Determinar el número total de horas para cada unidad del programa, especificando el respectivo número de horas y de clases teóricas, y el número de horas y de prácticas, en su caso, conforme al total de horas estimadas para el ciclo lectivo.


Horas
Clases
Prácticas

Unidades
Total
Teóricas
Número
No.
Hrs.

1. Fundamentos científicos y campos de aplicación de la psicología actual
12
8
4 de 2 hrs.


1 y 2
4

2. Bases fisiológicas de los procesos psicológicos de la conducta
12
8
4 de 2 hrs.


3 y 4
4

3. Percepción
16
12


6 de 2 hrs.
5 y6
4

4. Aprendizaje y memoria
17
13


6 de 2 hrs. y 1 de 1 hr.
7 y 8
4

5. Pensamiento, inteligencia y lenguaje
15
11
5 de 2 hrs. y 1 de 1 hr.
9 y 10
4

6. Motivación y emoción
15
11


5 de 2 hrs. y 1 de 1 hr.
11 y 12
4

7. La personalidad, dimensión integradora de los procesos psicológicos
19
15
7 de 2 hrs. y 1 de 1 hr.
13 y 14
4

8. Participación de los factores sociales y culturales en la conducta individual
18
14
7 de 2 hrs.
15 y 16
4

Totales


124
92
48

(44 de 2 hrs. y 4 de 1 hr.)
16
32

�








�	Para calcular los datos que se solicitan en esta sección, las escuelas están en libertad de seguir el procedimiento que juzguen pertinente. Al final del instructivo, se presenta, a manera de ejemplo, un procedimiento con tal fin.





